AL DIRECTOR TERRITORIAL DE EDUCACION DE *****.

La Plataforma “*******”, entidad  asociativa sin ánimo de lucro, que integra y representa a numerosos padres objetores a la materia genéricamente denominada Educación para la Ciudadanía de la provincia de *****, constituida al amparo del artículo 22 CE, que se regirá por el Real Decreto 397/88 de 22 de abril y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Delegación Territorial de **** con el número ****, con número de identificación fiscal **** y con domicilio a efectos de notificación en ****, C/ *****, y en su nombre y representación su presidente, ******, como más procedente sea en derecho DICE:


Primero.- Que dicha Asociación tiene entre sus fines y actividades  “informar, promocionar, comunicar, convocar reuniones, así como demás actos y actividades permitidos por la ley para  difundir la opinión y valoración de la Asociación en relación con área de “Educación para la Ciudadanía”, así como todas las materias relacionadas con la Educación” (TITULO II de los Estatutos de la Asociación. FINES Y ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN).
[ADAPTAR]

Segundo.- Que “para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes actividades: Ruedas de prensa, comunicados, folletos, actividades formativas, conferencias, ciclos  y todas aquellas actividades y actos permitidos por la Ley”.
[ADAPTAR]

Tercero.- El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos o privados.  (Artículo 16 de los Estatutos de la Asociación).

[ADAPTAR]
  
Cuarto- La Sala Tercera del Tribunal Supremo, reunida en pleno, se ha pronunciado sobre la objeción de conciencia a la materia genéricamente denominada Educación para la Ciudadanía, en cuatro sentencias de 11 de febrero de 2009 (Rec. nº 905/2008, 948/2008, 949/2008 y 1013/2008). En todas ellas se declara que la materia está ajustada a Derecho siempre y cuando las normas que la regulan, en su ambigüedad y confusión, se interpreten dentro de los límites que la propia Constitución establece y que las sentencias aclaran.


A este respecto, el Tribunal Supremo establece que, en lo que se refiere “a la transmisión y difusión de  conocimientos, que es posible a través de esa actuación estatal constitucionalmente dispuesta, debe hacerse la siguiente diferenciación. Por un lado, están los valores que constituyen el sustrato moral del sistema constitucional y aparecen recogidos en normas jurídicas vinculantes,  representadas principalmente por las que reconocen los derechos fundamentales. Y, por otro, está la explicación del pluralismo de la sociedad, en sus diferentes manifestaciones, lo que comporta a su vez, informar, que no adoctrinar, sobre las principales concepciones culturales, morales e ideológicas  que, más allá de ese espacio ético común, pueden existir en cada momento histórico dentro de la sociedad y, en aras de la paz social, trasmitir a los alumnos la necesidad de respetar las concepciones distintas a las suyas, pese a no compartirlas”.

La diferenciación que acaba de hacerse marca los límites que tiene  la actuación del Estado en materia educativa y, sobre todo, acota el terreno propio en que regirá la proscripción de adoctrinamiento que sobre él pesa por la neutralidad ideológica a que viene obligado. Dicho de otro modo, no podrá hablarse de adoctrinamiento cuando la actividad educativa esté referida a esos valores morales  subyacentes en las normas antes mencionadas porque, respecto de ellos, será constitucionalmente lícita su exposición en términos de proponer la adhesión a los mismos. Por el contrario, será exigible una posición de neutralidad por parte del poder público cuando se esté ante valores distintos de los anteriores. Estos otros valores deberán ser expuestos de manera rigurosamente objetiva, con la exclusiva finalidad de instruir o informar sobre el pluralismo realmente existente en la sociedad acerca de determinadas cuestiones que son objeto de polémica.   ( F.D. 6º). “


Partiendo de este principio básico, el penúltimo FJ de las cuatro sentencias (10º de la núm. 905/2008 y 15º de las 1013/2008, 948/2008 y 949/2008) señala las claves de interpretación de las normas reglamentarias reguladoras de la materia Educación para la Ciudadanía, para que ésta sea considerada ajustada a Derecho. Advierte que los contenidos de la materia ha de experimentar un ulterior desarrollo, a través del proyecto educativo de cada centro, los textos que se utilicen y la manera en que se expongan, pero todos ellos “deben moverse en el marco que hemos trazado de manera que el derecho de los padres a que se mantengan dentro de los límites sentados por el art. 27, 2 de la CE y a que, de ningún modo, se deslicen en el adoctrinamiento por prescindir de la objetividad, exposición crítica y del respeto al pluralismo imprescindibles, cobra aquí también pleno vigor”. Y en particular, cuando los proyectos, textos o explicaciones incurran en adoctrinamiento, los padres pueden exigir el derecho a la tutela judicial efectiva ante los Tribunales contencioso administrativos, que podrán dictar medidas cautelares. Y añaden que el hecho de que la materia Educación para la Ciudadanía sea ajustada a derecho “no autoriza a la Administración educativa -ni tampoco a los centros docentes, ni a los concretos profesores- a imponer o inculcar, ni siquiera de manera indirecta, puntos de vista determinados sobre cuestiones morales que en la sociedad española son controvertidas”.


Ello es consecuencia del pluralismo, y del deber de neutralidad ideológica del Estado, “que prohíbe a éste incurrir en cualquier forma de proselitismo. Las materias que el Estado califica como obligatorias no deben ser pretexto para tratar de persuadir a los alumnos sobre ideas y doctrinas reflejan tomas de posición sobre problemas sobre los que no existe un generalizado consenso moral en la sociedad española. En una sociedad democrática, no debe ser la Administración educativa –ni tampoco los centros docentes, ni los concretos profesores- quien se erija en árbitro de las cuestiones morales controvertidas. Estas pertenecen al ámbito del libre debate en la sociedad civil, donde no se da la relación vertical profesor-alumno, y por supuesto al de las conciencias individuales. Todo ello implica que cuando deban abordarse problemas de esa índole al impartir la materia Educación para la Ciudadanía –o, llegado el caso, cualquiera otra- es exigible la más exquisita objetividad y el más prudente distanciamiento”.


Quinto.-  El mandamiento que establecen estas sentencias del Tribunal Supremo resulta claramente vulnerado con la utilización de determinados libros de texto, que se adentran en cuestiones morales controvertidas, que son objeto de amplia discusión en la sociedad, y en algunos casos conculcan los principios de objetividad, neutralidad y pluralismo exigidos en el sistema educativo. En concreto, queremos referirnos en el presente escrito, y trasladarle la correspondiente denuncia, a los libros utilizados para impartir la asignatura de Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos en el 2º curso  de Educación Secundaria Obligatoria, y la materia de Educación Ético-Civica que se imparte en 4º curso , también de ESO, de la Editorial **** que utilizan, en concreto, al menos, en los Institutos **** de esta ciudad. 

[ADAPTAR]

Estos libros presentan unos contenidos que trasvasan la objetividad exigida, y exceden los límites del art. 27, 2 de la Constitución, porque no se limitan a informar acerca los valores subyacentes a las normas constitucionales y los derechos humanos –como exigen las sentencias del Tribunal Supremo-, sino que transmiten a los alumnos unas enseñanzas que reflejan tomas de posición sobre problemas sobre los que no existe un generalizado consenso moral en la sociedad española, con una intención claramente adoctrinadora de las conciencias de los alumnos, lo que implica un incumplimiento flagrante de las exigencias del Tribunal Supremo para que la materia de Educación para la Ciudadanía pueda considerarse ajustada a Derecho. Ante esta situación, apoyándonos en lo que establecen las Sentencias anteriormente indicadas, requerimos a la Dirección Provincial de Educación de Salamanca y a la inspección educativa a fin de que se adopten las medidas necesarias para que se garantice el respeto al derecho de los alumnos a ser educados en los valores democráticos y constitucionales, y así mismo el derecho de los padres a elegir para sus hijos la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones, habida cuenta de que es a esta Dirección  Provincial a la que compete velar por que se respeten dichos derechos, en los colegios y centros educativos en los que se encuentran matriculados.


Sexto.- Textos y contenidos de los libros citados en los que se produce el denunciado adoctrinamiento, y/o que inciden en la formación de los alumnos sobre cuestiones morales que son objeto de controversia y discusión en la sociedad, prescindiendo de la objetividad, exposición crítica y el respeto al pluralismo imprescindibles en la transmisión de los conocimientos y valores y exigidos por el Tribunal Supremo y que por tanto exceden los límites establecidos en el art. 27, 2 y vulneran el 27, 3 de la Constitución española (se adjuntan a este escrito copia de las páginas correspondientes):
(Reseñar algunos contenidos relevantes)


Séptimo.- La opinión que trasladamos en este escrito ha sido confirmada por los estudios realizados por expertos, sobre los libros de texto de Educación para la Ciudadanía, que ya hay en el mercado. A este respecto, veamos lo que afirman los profesores J. J. Escandell, J.A. Ceballos y A. Páramo, en su obra La «Educación para la Ciudadanía» en los libros de texto, Madrid, 2008, págs., ****:
******
[PUEDE UTILIZARSE CUALQUIER OTRA REFERECIA QUE RESULTE RIGUROSA]

Octavo.- Son de aplicación, en cuanto la denuncia que se presenta, los arts 30, 31, 32, 35 K, 70 y concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común

En virtud de lo expuesto,


AL DIRECTOR TERRITORIAL DE EDUCACIÓN DE ***** SUPLICO: Que habiendo por presentado este escrito y por hechas las anteriores manifestaciones, se sirva admitirlo, y en su día, previos los trámites de ritual, articule las medidas necesarias para que se garantice el respeto a la objetividad, neutralidad y pluralismo que debe presidir el sistema educativo, y proceda a dar traslado de la presente denuncia a la Inspección Educativa, a fin de que sean retirados, en los centros educativos de *****, los libros de texto sobre la materia de Educación para la Ciudadanía que no cumplan las citadas exigencias y, en concreto, los editados por ****.


Todo ello por ser de Justicia que pido en ****, a *****.



Firmado: *****


Por orden y en representación de ******
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